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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 022 

Hoy: 22- ABRIL-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Los Patios, veintiuno de abril de dos mil veintidós.  

Proceso: RESOLUCIÓN DE CONTRATO C.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2017-00104-00 

Demandante: YAMILE AMPARO INFANTE COLMENARES CC N° 

37.248.795, FREDDY ORLANDO INFANTE 

COLMENARES CC N° 13.462.735, JESÚS OMAR 

INFANTE COLMENARES CC N° 13.441.016, WILLIAM 

MARTÍN INFANTE COLMENARES CC N° 13.476.244, 

MARTHA LUZ INFANTE COLMENARES CC N° 51.586.967 

Y JESÚS INFANTE AGUILLÓN CC N° 88.269.869 

Demandado: HERNANDO MONROY BENITEZ CC N° 19.322.451 

 

Atendiendo a que mediante auto de fecha 28 de marzo de 2022 se 
programó como fecha el día 26 de mayo de 2022 a las 09:00 A.M. para llevar 

a cabo la diligencia en la cual se pretende resolver sobre el incidente de 
Regulación de Honorarios propuesto dentro del trámite que nos ocupa; no 

obstante, previamente se había fijado esa misma fecha y hora para llevar a 
cabo audiencia dentro del proceso que cursa en este despacho bajo el Rdo.: 
544053103001-2020-00089, es por lo que ha de reprogramarse la 

mencionada diligencia, para lo cual se SEÑALA el día DIECINUEVE (19) DE 
MAYO DE 2022 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 09:00 A.M. 

H. COPIESE Y NOTIFIQUESE,  

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 

jfbq 
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(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el art ículo 11 del Decreto 

Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, 

digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.  Se 

deja constancia que la página del aplicativo de la firma electrónica presenta inconvenientes para su 

ejecución). 
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